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Dentro de la causa signada con el Nro. 1 D0—2025—TCIi se ha dispuesto lo que a

con n ti nc ón [nc perni i Lo Iran sen h ir:

‘Qn i o 1). M 22 de abril de 2925. u las 09h40.

AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 109-2025-TCE

ISIO.—Agrguese al expedicifle. ,l escrito en tres (03) Fojas. firmado

cleclrónicamente po el ahogado José Vicente libái; (luala. recibido el 97 de abni! de

2025 a las 19h46.

ANTECEDEN[KS PROCESALES

• El 27 de marzo de 2025 a las hli lo, se recibió cii la Secretaría General del

Tribunal Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) fojas. suscrito por el

ngcniero César Eduardo loaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial

Electoral de Cotopaxi y su patrocinador, abogado José Vicente Tihán Guaja; y. en

calidad de anexos noventa y cinco (95) fojas, mediante el cual se presentó una

(lenuncia en contra de a señora Mayra Elizabeth Sánchez Dciii,. responsable del

manejo económico del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik Lista IX. de

la d gil íd ad de voca es de la iii un Parroquial de Joscgu an go 8 ni o - del Cali tó ti

lataeti nga, provincia de Cotopaxi. por el presunto cometini jento de tina nfracción

electoral típiflcada en el numeral 1 del ariictilo 281 de la Ley Orgánica Llcciornl y de

Urgani,acioncs Políticas de la Rej,úhlica del EcUador. Código dc la Dcnuociacia.

relativa al iranciamiei1to dc a política y gaio electoral (Es. —[(12).

2. La Sccreania General de esle Tribunal asignó a la causa el iúinc’o 1 00-2025—iCE

y en virtud del sorteo cectróllico eFectuado e 2R de marzo de 21)2S a las 1 Oh X.

según la razón sentada por el nagíswr Milton Andrés Paredes Paredes, secretario

gC 1) eral de Tribunal, se rad ci la o nl pci cnc i a en el doctor Ángel Torres \1 al donado.

¡ticz de ]rihun Contencioso l-lcck,:al ( Fs. 03— 95)
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3. \ledia:te aulo de saslanckición de 07 de abril de 2025 a las 09h40. el suscrito juez.
dispuso quce 1 denuncian:e aclare y compleic su denuncia con fundamento cii el

articulo 245.2 de la Ley Orgánica EIecoral y de Organizaciones PoNticas de la
Repúbi ca del -.cw’doi’, Cód ¡go de a Deniocrac ia. en concordancia con el articulo 6

dci Rcgla,,ieiiiçi de Trámites del Thbunal Contencioso Elcctora ( Es :07—! OSL

4. El 07 de abril de 2025 a as 20h09. se recibió en Ua dirección electrónica de a
Secretaria Genernl un colTeo desde la dirección jpjjLn,ciie.gob.ec, con el asunto:
‘CONTESTA ClON ,4 LA CAUSA NRO. lOO.-2025-TCE”, con un archio en
formato PI) E que, ulla VCZ descargado, con’espond ió a un escrito (01) en tres (03)
foj as, fi miado electrónicamentc n el abogado José Vicente Ti hán Guala, firma qti e.
luego de su ven fleación. es válida, mediante el cual el denunciante aclaiO y completo
su denuncia (Fs. 115—1! 9).

5. El 27 de mar,o de 2025 a las !6h27, se recibió en la Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) fojas, suscrito por el
ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial
[E lectoral de Coropax y su patiocinador, abogado José Vicente Tibán Guala; y. en
calidad de uncxos no ema y ocho (9 ) fojas. median te el cual se presentó una
de,iu,,ic,a en cmii u de a señoril Mavia E aheih Sánchez Defaz. repoi:sah)e de
nial;: o ecollonlico del \1 ovinieri2o Ge Lii idd Pitiriiiacioial Pachakutik L sta 1 S. de
!a dignidad de coliceja les ruraies del cantón Saqui sil i. pro inc,a de CoaipaN i. por el
presunto concl:niien;o de una infracción eleclonil tipificada en & numeral 1 de:
articulo 28! de la Lc Orgánica Eectora! y de Organizaciones Políticas de la
Repúh 1 ka dci Ecuador. Código de la Deniocrac i a. reIati a al (nancianiiento de la
polit;ca gasto elecloral.

6. Lu Secretaria C;cne,aI de este Tribunal aslanó a la causa el número 105-2(125-1(1’.
y. en virtid del sorteo elecirónco cíccitiado e) 28 de marzo de 2025 a Lis ) 0h22.
segn la razón sentada por el magister Mi Ion Andrés Pai’edes Paredes, secrelalio
general del Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado.
llez (le! 1 ‘‘ib tina 1 Con [dci oso 1 lectoral.

7. Mediante auto de sustanciación de 07 de abril de 2025 a las 09h50. el suscrito juez.
dispuso que e! denunciante aclare y complete su dentlncia con Fundamento en el
artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la
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Rcpúhkca del l:ci,udor. Código de la Democracia. er ennenidancia cnn el ariiculo 6

del Regl:,,iieiilo ile 1 ‘::jijIeç de Trihiirial ( luenclos’’ lLcioral

8. El 07 de abrU de 2025 a (as 9h46. se pecihió en la dirceción electrónica de la

Secretaría General un correo desde la di rece ión jpsetihaniwcnc. toh. cc, con el asunto:

“CONTESL4CION A LA CA 1/SA NRO. IÚ.f-2f25-TCF’, con un archivo en

Íorciiaro PUF que. una vez descargado. correspo id iú a uii escrito (01) en tres (03)

ibjas firmado clectrónicamente por el ahogado José Vicente (1 bán Gua!a, firma que.

j Llego de su verificación, es vál ¡da. mediante el cual el denunciante iclaró y completó

SU (leiltil Ic La.

De conformidad con el numeral 13 del artkulo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Politicas de la República del Ecuador. Código de la Dcnrneracia, y

del arliculo 208 dc Reglamento de lráinites del Tribunal Contencioso hlectoral,

ADM ITO A TRÁM ITIZ la presente demtncia por el presunto conwtiIliieilto de una

infiaccn5n electoral tipi flcada en el numeral 1 del articulo 2S J de la Ley Orgánica

Elector;il y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de a

Democracia. [ada en contra de la señora rvl ayra E izabeth Sánchez Defaz.

responsable del niuiiejo económico del Movirnienlu de Unidad plurinacional

Paclinkiiiik. Lista 18. y DISPONGO:

PRIMKkO.- Dc la rc’ision del expedienle de la causa Nro. l05-2025-TC[*. que

CO’’ IC le a de: un cía pie sentada por e ¡ nge nielo sar id ti a ¡do Toaq u iza Co Ge

director de la Delegación Pro’ incial Electoral ile Ccito1,axi en contra de la señora

Mayra El ¡ ,aljcl 1: Sánchez De Iz. responsable del manejo econ:o’ll ¡CO del Mo ¡miento

de Un,drid Plurinacioral Pachakutik. Lista 18. (le la dignidad de conccjalts rurales dc

can: tú ni Saq ti sil. 1)10 Vi fl ci ¿m de E ot Opa xi CO rrespond C lite al JOL eSO de It lecciones

Secciom,ales. (PEES y Reréndu,n 2023. por ura presunta infracción elecioraL se

c idencia que ex ste identidad en cuanto al sueto y acción respecto de la causa Nro

100-2025 -TE E. En consecuencia, al amparo de o ds1ucs!i en el primer inciso de!

articulo fld8 de la Lev Orgánica Electorai y de Org,ii,acioi:es Pol iticas de la

República del Ecuador. Código de [a Democracia e inciso prinnelo dci a,lículo 53 del

Regla mi ,en lo de Trá mit es del Fr bu mil Cc ,m e nc oso cc: oral - d spon go la

acti nt’ Iscion de la causa \ ro. 1 05—2D2 5—lEE a la causu S nr 1 0O-2025-TCE. Por lo

wnln. en idclane. a esta causa se la identilicará con el Nro. 100—2025—líE

(:nit»ulada).
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SECU \ DO.- Incorporese, a través de la Secretaría Rclatcm de este DespacIto, el
epedicnie dc l causa Nro. P)5-2U25-TCE a la causa Nio 1 )02I)25-TCE

Acuniiadri

TERCERO.- A ra’és de SecrelaHa Generj de este Tribunal. CITESE a la

denunciada señora Mayra InI izabeth Sánchez Defaz. con el contenido tic1 presente
auto y rcnitasc cnpas en fui niao digitaL (le las ¿enuncias Y sus anexos, en el
Edificio Santo Dti,ningo 2. segundo piso, ubicado en la Cal]e GuavaqLi, 1 5-25 y

Quito. palToqua La Matriz. cartón Latacunga, pro neja (le Cotopaxi.

Tina vez eitudki. se concede a a denunciada el término de ch:co (05) dias. para que

conteste a la prcscrte denu i:cia. En su escrito de con:cstaciór poc á murciar Y

presei:tr ¡as pruebas de descargo, de coiitorniicad con lo previsto en el ar:iculo ql

del Reglamento del rániites del Tribunal Contcr.cioso Fec:t,r.

La dci) u ici a da deberá con) pa cc er ant e este Tri htin al señal ido dom ci 1 o pa la

recibir finuras iolificaciinies eleeirónicas y solicitar [a asignación de una casilla
contenc oso electoral de con ft,rm dad con lo previsto en el articulo 90 dci
Reglamento de Irá iii les del Tribunal Contencioso El ect 01-al

En caso de requerir ¿aix ji o dc prueba su petición debe estar debidamente

fundamentada j ustilican do a iniposibi 1 idad de obtenerlas por su cuentu. conforme
dispone el inciso scgundo del numeral 5 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia.

CUARTO.- Señalase para el día martes 27 de mayo de 2025 a las 10h00, la

práctica (le la aud i clic i a oral ú ‘i ca de l e ba y alegatos. la mis lila que tendrá lugar en
la Sala de Audieiicia del Tribunal Contencioso Electoral, ubicada cii la caj le Juan

León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de esla ciudad de Quito.

QUINTO.— La audiencia se eíectuar al tenor de lo prescrito cii los artículos 249 al
259 del Código de la Democracia en concordancia cori los ailiculos 80 al Ql del
Regla siento de Trán 1 ¡ tcs del lii hunal Contencioso E lectoral -

SEXTO.— 1] ½gasc conocer a a denunciada cue. de con brir idd con lo d splicsto en
elarticu lo 76 de la Conslit nc iñn de la República. cebera: a) Designa un abogado
deiensor para que e asista dliraMe todo el trámite. h) De no contar con un abogado
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tic su eDil liun,a. e Trll,unal Conte:ic:oso Electoral le isigr rá Im De Fensor Púh ¡co

de la pro’ ¡ lela de PcIu ncha. c) De contar con pnieha de descargo deberá a,:tinciarh

di noflicilto de conlesiur Li denuiicij practicarla en Id audiencia oral única de

prueba y alegatos. di Se previene que de rio concurrir cii el día y mía señatados y no

jusli ficar su i nas ¡scnc ¡a, la d ¡1 igencia se 1 levar\ a cabo en rebeldía. con Fbrinc dispone

ci articulo 251 dci Código de la Democracia: y, ci artículo Xl del Rcghiincnto de

Tráimtes (‘onteiic ¡oso E Icciorales del Tribunal Contencioso Electoral, Señalar

dornic 1 o elect «ói’dco para las noti iicaciones de todos os autos y sentencias que se

ti cien cii csta causa y solicitar la asignación de una casi la contenciosa electoral para

el ci&to.

SÉPI MO.— ln virtud de que la presente causa 110 deviene (le un proceso electoi’al.

cuyas etapas puedan verse afectadas. se sustancia en TERMINO, es decir solo en

días hábiles.

OCTAVO.— Oficiese al titular de la Delbnsoria Pública, doclor Ricardo Morales

Vel 1, Col) el contenido del presente auto. a un de que disponga la presencia de una

defensora o defensor público en la referida audiencia y adjúniese copia simple del

expedi ente integro en lbrmato digital.

N GV % O.— Remílase atento oficio al comandanie de la Pol ¡cía Nucii,nal de la ciudad

de Quilo, con el fin de que d ispoilgu la pi esencia de personal policial para el

r:sQllaido del o,den aiic. durante y después de la audiencia orai úiüca de prueba y

a!egatos. qiLe se desaTTollar eL martes 27 de mayo de 2025 a las 10h00. en la Saa

de Atid clic ¡as del [r.huna Contencioso Electoral. Lib icada en ¡a calle Juan 1 eón

\1cra N2 1-152 y Vccnte Ramón Roca, de esta ciudad de Q:iilo

y Él’ 1 M (3.— Los documentos con los que se d cump Ii miento a o ordenado en el

I1resc1 e auto, deberán ser entregados en la Sen etaiiu Gc,icra del Tribunal

(‘olitencioso E lectoi-a 1 ubicada en la calle Juan León M era N2 1—152 y Vicente

Rim’,n Roca ¿e la ciudac de Quito, pro incia de PiclIinL’h, o ren;Iidos con firma

el ecirm’,nicj a las ti ¡ reccones de correo el ectróni co: secretan i.genera li ice. eob.cc

crear:auc:eml.tce.o-naL’lllai l.cow.

»É(i i O PRI 1ERO,— [‘re’ ¡o al rá,i;ite cus corresponde. a iru ós de la Secretaria

c;eiral ¿e este -I ‘ibunal. as’wese una casilla conencioo electoral al denune:anic.
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ingeniero Césjr Eduardo Toacuiza Co he. direcio, de a Deega-JÓit Pro’ ncml
EIcc:oral de Cotopaxi.

DÉCIMO SECUNDO.— Notiflaues con el contenido de: presente auto irgenie,t,
Cásar Eduado 1 mcu ¡za Cofrc. d ircor de la [)elegac ‘ú’i Pro’inc:aI EIecoruI de
Cotopa en las siguientes direcciones de correo dectroaico:
ccuouim(o cre.gob.ec y oseioan-ciegoh.ec

DÉCIMO TERCERO.- Actúe la abogada icnny Loyo Pklcheco, secretaria relalora
(le este Despacho

DÉCIMO CUARIO.— Publiquese el contenido del presente auto en la cai-te!era
virtual—página web institucional wwwtce.aoh.cc.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“I’) Dr. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (eL
JUEZ TRIBUN.•L CONTENCIOSO ELECTORAL

l.o que couitiiiico

a
II — —

—- —----

6


